
  

el
 

Guayaquil, 01 de Marzo del añ 

Señor Ing. Com. — 
JUAN CARLOS REYES DELGADO 

Ciudad.- 

TB 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de REYESTRUCK S.A. celebrada el día de hoy, se procedió a 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS. 

AAAA]A< .>SOOA : ¡¿__ _ __—_——— 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer de manera individual la 
representación legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicial, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal y estatutario. 

REYESTRUCK $. A,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini el 1 de Agosto del 
2011, la cual consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de Agosto del 
2011. 

Atentamente, 

Y 
WENDY ARGÉNTINA TOLEDO RAMIREZ 

Presidenta de la Junta  ” UN 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de REYESTRUCK S.A., para el cual he sido ¿7 
elegido según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 01 de Marzo del 2017 
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ADJUNTA 

LOS DATOS DE ESTA] 
and INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

(«<<< A 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el “ 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
REYESTRUCK S.A., a favor de JUAN CARLOS REYES DELGADO, 
de fojas 9.951 a 9.954, Registro de Nombramientos número 2.734. 
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ORDEN: 10539 , N 

Ú MECO . DARE 
ORD 

   
lA guilar Aguilar 

GISERO MERCANTIL 
IDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
os DELEGADO 

    
CUERO eL 

- Guayaquil, 15 de marzo de 2017 

y 

REVISADO rol/ 

“La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 4 
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